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CONTRAIO ABIENO DE ADOUIS¡CIONE§ I{O. IiIPE.AD-08.2O2i2, QUÉ, CEIEBRAN POR Ufi¡A PARIE ET INSTITUIO

,I,IUNICIPAT DE PEi{§IONES, REPRESENTADO EN ESIE ACIO POñ ET I G. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITIA§EÑOR, EN SU

CA¡ACTER DE DIREclOn, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE IE DENOMINARA "E[ INSIIIUIO", Y PON OIIA PARTE TA PERSONA

MONAI DENOMINADA "FANMACÉUTlCOS MAYPO, S.A DE C.V.", REPRESENTADA POR ET C. ISAAC DANIEI BUSIAIAANIE

GUflÉRREZ, A QUIE¡I EN IO SUCESIVO SE I.E DENOf,IINARA "Et PROVEEDOI" Y ACTUANDO DE ¡IANERA CO¡IJUIITA §E

tES DENOTAINARÁ COMO 'tAS PARIES", tA§ CUATES SE SUJETAN AI. TENOR DE TA5 SIGUIEiÍIES DECIARACIONE§ Y

crÁu§urAs.

DECIATACIONES:

I. DECTARA "ET INSIITUIO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANTOI{IO GONZA,EZ VlttASEÑO¡, ocredito su personolidod como Direclor dél lnstiiulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Mun¡cipol, el uC.
üAnCO ANTONIO BONlttA I ENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de ,o Ley del lnsr¡'luto

Munic¡pol de Pens¡ones, el lÑG. JUAN ANIONIO GONzÁf¡z v¡ruS¡ÑOn, en su corócler de Direclor, liene los

focultodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorif,s poro el débido
funcionom¡enlo del orgonismo.

1.4. Que "Et l¡{flIUTO" tiene por objefo olorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores olserv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y bs Orgonismos Descentrol'zodos que se incorporen. osí como los del prop¡o

lnst¡tulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Municipolde Pensiones.

1,6. Que con fecho 25 de febrero de n2z el Comilé de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controroción de
Servicios del lnsl¡luto Munic¡pol de Pensiones, con fundomento en los ortbulos 72,73 froccián Vl y 83 de lo
Léy de Adquisic¡ones. Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo y 7l y 72

frocción ll y 85 de su Reglomento de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios

del Esiodo de Chihuohuo, oulor¡zó el proced¡miento de conlrotoción en lo modolidod de Adiudicoción
Directo, o fovor dé Io pérsono morol "fARr¡lACÉUflCO§ Ii^AYPO, §.A DE G.V.', relot¡vo o lo ADQUISICIóN DE

ftlEDtcAflENIO O]{COIóG|CO Y OE ALTA ESPEC|AIIDAD, toly como se ocredilq con el oclo de e§o mísmo

fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que lo erogoción del presente conlroto seró cub,erto conforme o su d¡sponibilidod presupuestol con
recursos prop'ros derivodos de lo cuenlo 2534. del Presupueslo de Egresos poro el Eiercic¡o Fiscol del oño
2022, según se ocredilo medionle oñcio SN02l1N212, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y l¡quidez
necesorios o fin de dorcumplim¡enlo o los obl¡gqciones que conlroe porvirtud de lo suscripc¡ón del presenle

instrumento.

1.8. Que'Et PREÍADOI'ofrece los meiores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en crilerios de economío,
ef¡coc¡o, efic¡enc¡o, imporciol¡dod, Iegolidod, honrodez y tronsporencio.

CollTtAlo D€ ADaulslclo|€s lio. lMlt-AD.08.2022. CEIEIIADO POI EL lltSTlTUTO ¡lUl{rCl?A I DE PEl,lSlOllE§
y !A pE¡sora [otal DEr{oMlr¡ADA "ral¡ucfutrcos flaypo. !a. oEc.v.. CELE!taDoE! 25 DE lÉ¡lEto oE 2022

'2022, Ano d Cenlenorio de lo legodo de b Corntmidod Meñonlio o Chñuohuo"
CoXe Rb Seño No. I I m. Coloiúr Alte.b Chóyé4 Chh¡rohuo Chh.. Ieléfoño Dreclo (072), ht p:/^dww.municipiochihudruo.9ob.nu /r/P

CONTRAÍO DE

ADQUtStCTONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con peBonolidod
jurÍdico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874-8310 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I983 y que en Io ocluolidod se rigé por lo dispuesto en Iq Ley

del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡c¡lio ub¡codo en Colle Río Seno #1 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.314i 4, en eslo C¡udod
de Ch¡huohuo.
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II. DECTARA "EI PROVEEDOR'':

11.3. Que enlre su objelo se encuentro lo compro- venlo, imporloc¡ón, exporloción, dislribución, consignoción,
promoc¡ón, comerc¡ol¡zoción, ejecuc¡ón, ejecución de lodo cbse de comercio de orlículos medicinoles,
formocéulicos. similores y olros.

ll.¡1. Que su domicilio fiscol es el ub¡codo en Vlqduclo llolpon ¡útmc¡o 322!2 d. lo Colon¡q VleJo EJldo dc Sonlo
tlnulo Coopo, en Coyoocán, C.P. 0¡tt8o, Gudqd dc Mélco. y que poro oír y recibir todo tipo de
nolificoc¡ones y documenfos relocionodos con el cumplimento y ejecuc¡ón objeto del presenle conlroto,
señolo como domic¡l¡o el ubicodo en Colla Versolles 5912, Frocclonomlanto Fco. l. Mddero C. P. 3l l04 en lo
Cludqd d! Ch¡huohuo.

11,5, Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

FmA?3ot t818t .

ll.ó. Que se encuenlro inscífo en el Podrón de Provéedores del Municip¡o de Chihuohuo 2022. con No. dG

T¡omlle No. l¡151 y dc Prov.edor o. 13E42.

11.7. Que su Licenc¡o Sonitorio es lo número 09 00¡l OO (xB6, expedido el 10 de enero de 2017 Y su oviso de
func¡onomienlo como esfoblecim¡énlo de insumos poro lo solud es el 173:Xl05I2x0Z3.

11,8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo, osícomo
conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente conkoto, lo que le
permife gorontizor o "Et INSIIIUIO" el cumplimienlo de los obl¡gociones conlroíCos en el presenle.

ll.lo. Que decloro boio proteslo de decir verdad, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requ¡si'tos que

se esloblecen en el m¡smo, en lo cofizoción respectivo, osí como en los expedientes de los Liciiociones
públ¡cos lrilPE-LP.o¡l-2021 y tMPE-rP-0il-2021 BlS, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo §u cumplim¡énto

de ocuerdo o lo éstoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECIANAN 'IAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenlon y concuren
o lo suscrípc¡ón del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violenc¡o, enor. lesión o

cuolesquiero olros vicios en su consentim¡enlo, obl¡góndo§e ol tenor de los siguientes:

cot{ÍtaTo DEAooutslctotEt Io. ttPE-a0.08.2022. cEtEltaoo ?o¡ ELll{$Íulo ulrcl?Al oE lErlslol{E9
y LA p!rsor{^ noral DEt{o IADA 'fa¡flacÉuncos raayto, sa. DEc.v,. cclEltaDo EL 25 oE fE!¡Ero oE 2022

/-

\

'2ü22. Año délceñtencrb de lo §egocb de b cor ñidod fu€ñoÉo o chihuohuo"
cdle Eo Seno Nó. ! l@. Coioñio alhedo Chóve¿ clüudruo. Ch¡tt.. Télélono Dnecto lo72l, http://www.r¡ú.rcipiúhi¡"rd,w.sob.rfl)(

2dell

ll.l. Que es uno persono morol, soc¡edod legolmente conslituido. loly como se ocredilo con lo Escriluro Público

No. I ó,104, de fecho l8 de enero de 1993, otorgodo onle lo fe del L¡c. Alejondro Gut¡énez Sqnlos, Nolorio
Público No. 17, del Dislrito Judiciol Morelos del Esfodo de Queréloro, inscrito en el Reg¡slro de Comercio del
Estodo de Queréioro, bojo lo Portido No. 4ó, dei Libro CxXl, de fecho 29 de jun¡o I993.

11.2. QueelC,TSAAC DANIEL BU§A AtfiE Gt flÉRlEZ, cuénto con Poder Generolporo Ple¡tos y Cobronzos y Actos

de Admin¡sfroc¡ón, tol y como lo ocrediio con lo Escriluro Público No. ó,280, de fecho 9 de sepl¡embre 2021,

oforgodo onte ¡o fe de lo Lic. Esfeb Áúorez Nevórez, Noforio Público No.2'19, de Io Ciudod de México,
inscrifo en el Regisfro Públ¡co de Comercio del D¡strito Federol, bojo el Folio Merconlil Eleclrónico 25ó058* de
fecho 28 de sepliembre 201ó, monifeslondo en esle oclo, bojo proteslo de dec¡r verdod, que los focullodes
que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modíf¡codos nireslringidos en formo olguno.

ll,?. Que no se encuenko en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 'l03 dé k: fey de\
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con \
lo legilimidod poro suscribi. el presente U
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crÁusu!As:
PIIMERA"- OBJEfO DEL CONIRATO. Bojo los férminos y condiciones de este confroto "EL |NS¡ÍUIO". odquiere de "EL

PiOVEEDOR", o trovés de un conlrolo qbierto, los b¡enes cons¡stentes en MED|GArúENTO ONCOTóGICO Y DE AtfA
ESPECIALIDAD, conespondienles o lcs Portidos números 22, 31, 77 y 9A, de ocuerdo o los especificociones de lo
cotizoc¡ón respeclivo, lo solicitodo en el ANEXo uNo, PRoPUESTA rÉC¡tCl y e¡¡¡XO DOS, PROPUESTA ECONórwCA,
osícomo lo demós documentoción conespondiente de los expedienles de los Licilociones Públicos números IMPE.
LP.(N-202I y lf PE-l,P-04-m2l 3lS, lo cuol formo porte del presente conlrolo como si o lo letro se insertose, de
conformídod con Io siguienfe:

Ir¡OMBtE
coMEtctAt LAIOTATOIIO PtEsE¡ti^clóN coICENTtACtOr{ flll{ o

Oñ¡O
Áxlflo

PtECIO
ur{f¡A$o

72 CELGEÑE c^rA I ft^sco Álwut^ r cc ¡,€ $r t0,732.a3 5?7¿,e32.(n t7,9@.CC

3l CAPECITASINA XELOOA ROCHE CA]A I20 GRAGEAS 5@ MG u.c27-74 i10.0ó9-45 12 797.O7

HIDROXIUREA HYDREA CAJA I@ CAPSULAS 5@ MG $t,l lt-95 $2.J99.A6 $r róó-ór

9:A NlV-OLU^ aB ÓFÚVA BR§IOt
MYERS SQUIBS

CAJA f sorucrÚr¡ ñ¡lEclaSLE ¡O MG $1543r8.66 tr3ás.ñíx 5l LAAr.ñ

TOTAI. s270,t98.Á4 Só75,¿t94.59

Elconfrolo seró ob¡erlo con monlo mínimo y móxlmo. el monto loloide controloción seró elque dé como resullodo
el lolol de los porlidos odjud¡codos según los precios ofertqdos, "Et INSIITUIO" puede odquirir cuolquier conlidod
de bienes duronte lo vigencio del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móximo controlodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTE§' conv¡enen que el presenle conlroto se celebro o precios f¡los, por lo que
bs precios un¡torios esloblec¡dos, no comb¡orón duronle lo vigencio del presenle conlroto, exceptuóndose de dicho
consideroc¡ón los dism¡nuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser noiificodos
por "Et P¡OVEEDOR" ol Jefe del Deportomenfo de Ploneoción como odminislrodor del conlrolo.

TERCERA"- VIGENCIA El presente conlrolo tendró uno vigencio del 25 de tebrero de 2{,22 al 31 de diclembre del
m22, y haslo qué se cumplon los obl¡goc¡ones del presente conlrolo, solvo que se nol¡fique lo terminocio\
onl¡cipodo del mismo, según lo dispuesto en esle conlrolo. \f
CUARIA-- CONDICIONES DE ENIREGA. Los b¡enes serón enlregodos de conform¡dod con lo s¡guiente: V

El med¡comenfo sol¡cilodo se enlregoró en un plozo de l0 dÍos hób¡les posleriores o lo entrego de lo
Requ¡s¡c¡ón u Orden de Compro respectivo, solvo que "El lt{Snlt TO" delerm¡ne un plozo d¡stinto en
coord¡noción con "El ?ROVEEDOI", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
confrolo.

2. Unó véz frdnscunldó él lérmino esloblecidó én él pónofo ontél.lor, s¡ñ hober reofzddó el sumiñislró dé lós

bienes por porle de "E[ PnOVEEDOn', seró focultod poteslolivo de "Et INSIITUIO" lo ocepfoción o rechozo
de los mismos, y én coso de rechozo, se fendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
lNSflruIO" podró odqu¡rir con cuolqu¡er ofro proveedor el produclo tollonte. penolizondo o "EL

PROVEEDOR" con el imporle totol del medicomento odquirido.

,l

col{TlaTo DEAoau§ctot{Es tao. utPE-aD-t,..2or2, cEtEtta¡ro tol Et [tiTfTUIo MuNtc¡PA I DE PE¡§oNE5
y !a pErsot{^ tltotal DEHo ¡r¡aDA'ra¡flacÉu¡cos ü ypo. !a, oE c.v.. cELElRAoo EL2s DE rE¡pE¡o DE 2o2z

'2022. Año delCeñleno,óde lollegododekr Comu¡idod Menonito o Chihuohuo"
Ccrle Ric§eñc Nc. IM. Cclcnlc Alf:edo Chóv.1 c¡ihuchrc. chih. relélo.o Drrec!ó {!7?1. hitp:/^ew.m!¡i.lÉiochlh!o!:....ob-mf,

3dell

finN

rAmDA

A¿ACIItDll'{A

SEGUNDA.. MONIO. Poro lo odquisicón de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, el monto mínimo o conlrolor
seró de §270,1?8.64 (DOSCIENIO§ SEIENTA X\lL ClENlO NOVENTA Y OCHO PESOS 641100 M.N.) y un monlo móximo
por lo cont¡dod de §675,¡lt¿.59 (SEISCIENTOS SEIENTA Y CINCO Mlt CUATROCIENIOS NOVENIA Y SE|S PESOS 5?/'t(x,
¡rl.N.) dichos conlidodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró opl¡condo lo toso del07o, en términos de lo Ley
del lmpuesio ol Vqlor Agregodo.

(t
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3. Lo entrego de medicomento invorioblemenle deberó hoceBe en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnstoloc¡ones de "Ef INSIITUTO' ubicodos en Colle Río

Seno número I IOO Colon¡o Allredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes

en un horoño de los 09:00 o los l5:OO horos, donde serón recibidos por el personol des¡gnodo "lt lN§flTUTO',

mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se

encuentre doñodo u otro circunslonc¡o que le hogo inul¡lizoble.

4. "Et PROVEEDOR' deberó enlregor iunlo con los bienes: copio de lo Ordén de Compro y/o Rem¡s¡ón en lo
qué indique el número de lote, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo enlrego de los bienes objelo del conlroto se reol¡zorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod
de "Et lNSIfIUfO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en este coso "EL

PnOVEEDOn" deberó odjuntor escrilo en el cuol señole los mol¡vos que ocosionon lo enirego porciol y el

¡ncumplimienlo de los liempos y lo formo de entrego eslipulodos en el conlrolo, obligóndose 'EL

PROVEEDOn" o cubrir el remonenle de los bienes no suminislrodos en liempo y formo, sin corgo poro'E[
tNsflTuro".

ó.'ELlNsflIUTO'podrósolicitoro"E[PROVEEDOn",elconjeodevolucióndelosbienesquepresentendefeclos
o simple visto, espec¡ficoc¡ones dislinlos o los estoblec¡dos en elconirolo o cuondo presenten vicios ocultos,

debiendo not¡ficor o "Et PROVEEDO¡" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo de diez díos

hóbiles siguienle ol momenlo en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo. Poro oquellos bienes que.

duronte su vido úl¡1, es decir, on'les de lo fecho de coducidod o bien, duronfe lo vigencio del con'lrolo,
presenten olgún defeclo o el óreo usuorio monif¡esle qlguno quejo en el sentido de que el uso del bien
puede ofeclor lo cql¡dod del serv¡c¡o proporcionodo ol derechohobienle, serón resguordqdos en el óreo
donde se mon¡fesló lo quejo y se nofificoró o los outoridodes conespondientes en lo molerio.

7. Cuondo los ouloídodes conespond¡enies, nolif¡quen o "EL lNSIlfUfO" que ¡o col¡dod de los bienes pud¡ero

ofeclor lo ofención ol derechohob¡en'te, "Et PIOVEEDOR" deberó subsonor d¡cho siluoción, medionte el

conje de los bienés por un nuevo lole.

8. Lo odquisic¡ón se lim¡loró o los medicomenlos señolodos en el presenle contro'lo, por lo que "Et PTOVEEDO¡"

estoró obligodo o conseryor o lo disposición de "Et INSflIUIO" existencio suf¡cienle de los produclos

odjudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier follonle de medicomenro, 'El INSIITUTO'

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolqu¡er otro proveedor. penolizondo o "El PROVEEDOR" con el

importe lolol del medicomenlo odquirido por "Et INSI¡ÍUTO".

Dicho penolizoc¡ón se reol¡zoró o lrovés de emisión de Nolos de Crédilo por "Et PTOVEEDOR' o fovor de "EL

lNSIlfuIO" derivodos de lo revisión mensuolde lo focturocón que reolice "E[ lNSflfUIO'. \
ñ-l

En coso de que'Et PROVEEDOR' presenfe desoboslo recunenle de medicomenlo, y no seiuslifique el mismo\-

como consecuenc¡o de fuezo moyor, "Et lNSIllüO" podró rescindir elcontroto y hocerefectivo lo goronlío

de cumplimienlo de controlo.

Por n¡ngún molivo se rec¡b¡rón ov¡sos de follon'le de loborolor¡o o medicomenlos desconl¡nuodos de "EL

PROVEEDOR', s¡n el debido soporte documeniol provenienle del Ioborolorio fobriconle.

"Et PROVCEDOI" deberó goronlizor qué contoró con lo entrego del med¡comenlo direclomenle del
fobriconle del med¡comenfo o de su d¡slribu¡dor outorizodo, por el periodo de vigéncio del controlo.

coNt¡ To oE Aoourircloirts rao. r PE.aD.o6-2022. cÉtE!1400 Pot EL ll{SilruTo uÑlclPAI DE PEfislol{Es
y r.a pE¡soNA otat oEr{oürxaDA'tA 

^cÉutrcosll 
ypo. ta. DEc.v.. cEtEltaDo Et 25 DE lEllEro D[ 2022

É

':12, Año d Centenob de lo lbgodo dé h Comunidod rvlenoñno o Chhuotuo
CoIe rb séño No. I lO. Colonio AlLedo chóve¿ chliroluo, Ch*¡-,Ielérm Dnecb lO72), http:/¡rww.ñ¡-nicidoctihuoituo sob.mx ülfri

\
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?. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón q corgo de "El PiOVEEDOR", osí como el
osegurom¡enlo de los bienes, hosto que estos seon rec¡bidos de conformidod por'El, lt{flTUTO'.

10. " Et PROVEEDOR" deberó éntregqr un gel refrlgeronte por codo plezo de medlcomento entregodo poro el
surlimienlo delpoc¡enle, en coso de qué el medicomento requ¡ero red frío.

It. "Et P¡OVEEDOn" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro'E[ ll'lsflIlrlo", lo on'lerior poro el
monitoreo de lo otención y cumplim¡ento del obosto en el lugor de enlrego, que ol m¡smo tiempo tendró
lo función de enloce enlre "EL INSÍITUIO'y "EL PROVEEDOR" poro verif¡cor Io colidod de los b¡enes,
quedondo esloblecido que 'El, INSTITUÍO' no guordoró ninguno reloción loborolo de olguno olro especie
con "Et PIOVEEDOI'.

12. Los precios ofertodos por 'E[ PnOVEEDOI' deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los

especilicociones y condiciones esloblecídos en el presenle conlroio.

13. "Et PROVEEDOn' deberó reileror su copoc¡dod poro conservor o lo disposic¡ón de'E! INSTITUTO' existencio
suficienle de lodos y codo uno de los produclos objelo del presenle conlrolo.

I¡t "Et PROVEEDOR" deberó goronl¡zor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o seis meses
conlodos o porlir de lo fecho de enlrego d€ los mismos o 'E[ INSIITUTO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "E[ l §lllUIO" nolificoró olEnloce Eieculivo de'EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ql dio hóbil s¡gu¡enle, si no se reolizo el combio ol dio hób¡l poslerior o su

nol¡ficocón, se descontoró el cosio ol que fue odqu¡rido con el Proveedor externo, oplicondo nofo de
crédito, en lo focluro inmed¡olo posrerior ol ¡ncumpl¡m¡ento.

15. Los b¡enes serón entregodos dé conform¡dod con los especif¡coc¡ones requeridos, debidomenle
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según corespondq. Los envoses y empoques de los

medicomenlos deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecído en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomentos, Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y
démós normolividod op[coble, debiendo contener el número de Lote, fecho de coducidod, contidod,
rozón soc¡ol y domicilio del fobriconle, el número de registro olorgodo por lo S.S.A. y otros corocleÍíslicos
del producro que "Et PROVEEDOI' considere ¡mportonle poro lo ¡dent¡fícocón respeclivo, previo
outorizoción de "El lN§flrufo'.

ló. En el coso de que "Et IN§IrUIO' duronfe lo vigencio del conlrolo o kr gorontío de cumpl¡m¡ento recibo
comunicodo por porte de los ouloridodes conespond¡entes, en respueslo o los queps o defeclos
not¡ficodos, de que ho sido soncionodo "El P¡OVEEDOR" o se ho revocodo el Regislro Sonilqrio con mot¡vo

de los quejos o defectos de lo ckrve o cfoves entregodos por "El, PiOVEEDOR". se procederó o lo devolución
del bien y por consecuenc¡o o inicior un proced¡mienlo de rescisión odminislrotivo del conlrolo. Todos los

gostos que se generen por molivo del conie o devolución, conerón por cuenlo de "EL PiOVEEDOI'. "Et

P¡OVEEDOR' deberó reponer los bienes sujefos o conje o devoluc¡ón, en un plozo que no excederó de siele
díos noturoles. conlodos o port¡r de lo fecho de su not¡f¡coción.

17. "Et P¡OVEEDOR' se compromele o reolizor los occiones que seon necésorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon réquéridos, se reol¡ce con lo seguridod. colide¿ colidod y efecliv¡dod necesorios poro

el cumplim¡enlo de lo conlrolodo.

cot{TtÁto otaDourstcroNls xo. tMlE-A0.04.2022, cElE¡t^oo Pot Elll{sTfulo ur{lcll^L oE PE!'lslol{Es
Y !A?E¡iOr{At OtA! DET,|O iADA "r^rflACÉUrCOs rilYlo, S.A. OEC.V.. CEIE¡I DO Et 25 DE ÍE¡tEtO DE r22.

'2022, Año délCénlen.rb de tr li.godo de b Corftrnrdod 
^€nonfo 

o Chihuohuo"
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QUINTA- FOXTnA ff PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol, denlro de los 20 dhs hóbiles posleriores o lo
enlrego de bs bienes, o enterq solisfocción de "Et |N§TITUTO", según conste en elconlro rec¡bo respeclivo, y prev¡o
presenloción de los focturos que cumplon con los requls¡los f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó venir
ocompqñodo por los documenlos comprobotoñcs de los medicomenlos solici'todos: orden de compro, nÚmero de
focluro, fecho, descripción, coslo un¡iorio e importe totol. El pogo sero cubierto en monedo nocionol mex¡cono,
med¡onte cheque nominotlvo o fovorde "EI PROVEEDOR" en los of¡c¡nos de "Et lNSnTUÍO", ubicodos en lo dirección
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viemes en un

hororio de los 9:00 o los I5:00 horos.

§EXTA- TAIIFA PRETERENCIAL "EL PIOVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o "Et lN§flTUTO', uno TARIFA

PREFEnENCIAI, opl¡codo en los bienes objelo del presenfe confoto. en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y d¡cho torifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroc¡ón de este controlo de conformidod con lo

esloblecido por "LAS PAITES".

SEmMA"- GARANTíAS. "Et PROvEEoOn" gorontizo onte "EI INSTITUTO", o lo firmo delcontrolo:

A" GARANíA DE CUI PUMIENTO.- "E¡. PROVEEDOI" , goronlizoró el irely exoclo cumplimienfo de lodos y cqdo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pólizo de lionzq en monedo nocionql emit¡do por uno
lnstilUciónA,ionzodorolegolmenteoUlorizodo,oCredi1odoy@ob¡en
cheque certificodo o cheque de cojo, exped¡do por "EL PROVEEDOR'con corgo o cuohu¡er lnslitución
Boncorio o fovor dél lnslllulo xlunlclpol de ?enslones, conforme o lo esfoblecido en los orlÍculos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomienlos y Conlroloción de Servicios delEstodo de Chihuohuo y los ortbulos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol 107" del monlo móxlmo qdrud¡codo, sin ¡ncluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuello uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
todos sus lérminos, o enlero solisfocc¡ón de "EL lNSflTUTO', por Io que en coso de ¡ncumplim¡enlo se horó
efeclivo por el monfo totol estoblecido.

B. GATANIíA PARA RESPONDEI DEI. §ANEA¡IIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUITOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PnOVEEDOR " se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro

cosos de ev¡cción. los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los serv¡cios, osí como los

doños y perjuic¡os, y cuolqu¡er otro responsobil¡dod en que hub¡ere incurido. medionle Pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, em¡t¡do por uno lnslitución Afionzodoro legolmenle outorüodo. ocredilodo y domiciliodo
en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo. exped¡do por "EL PROVEEDOT" con
corgo o cuolquier lnsl¡lución Boncorio o fovordel lnsliluto Munic¡polde Pens¡ones conforme o lo estoblecido
en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol 107" del monlo móximo
odjudlcodo. sin incluir el Impuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigente duronle los 12 meses

posleriores o lo fecho de lo úll¡mo enlregq de los bienes.

Por lo oplicoción de lo toso del0%, en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregqdo, los gorontíos respeclivos

se olorgorón cons¡derondo elmonlo mó)dmo nelo, señolodo en los iérm¡nos que onteceden'

"Et II{SflIUIO', podró llevor o cobo lo ejecución de los goront'os en los sigu¡entes cosos:
¡ Cuondo "!L PROVEEDOR' incuno en incumpl¡m¡enlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR' suspendo lo entrego de los bienes sin couso iustif¡codo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumento controcluol-
. Cuondo incurro en violoción o lo esloblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controlo. En esle coso. lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimiento séró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

co TtaTo oE ADauErcro¡Es r{o. r PE-ao-08-2022. cElE!laoo tot EL ll{sTnuTo MUI{lcl?a t DE PEr{slol{Es
y ra pE¡soltA otat DEI{o¡I|NADA 'r^rfl cÉüncos aypo. §a. DE c.v.. cELElt Do EL 25 oE rE¡rElo oE r22

f/

lflfrl'222. Año delCenteñodo de lo [esodo de k Comunidod i¡eñoñilo o chihuohuo'
Cooe Rio Seno No. I I @. Colonio Arrédo Chóve¿ Chhrohlo, Chih.. leléiono Directo 1072). htlp://w*r.muni.ipiochihuohuo.gob.ñ
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Uno vez cumpl¡dos los obl¡goc¡ones de "Et PROVEEDOB' q so'l¡sfocción de "Et INSIIfU!O". previq pelición de'E!
PROVEEDOi" por escrito, 'EL IN§IIIUTO" procederó o extender lo consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones
conlrocluoles poro que se in¡c¡en los lróm¡les poro Io conceloción de lo gorontio de cumplim¡ento delconlrolo, en
cuonto o lo goronlío de soneom¡enlo poro elcoso de evicción. vicios ocultos, doños y pe{uic¡os y colidod de bs
servicios, "EL PiOVEEDOn" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

OC¡AVA- A¡tPtlAClONES. El presente controto podró ompliorse. mienlros permonezco vigente. respeclo de los
b¡enes, objelo del presenle inslrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Esfodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol de
d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunio, el 30% f tre¡nlo por ciento) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmenle en los mismos.

En el supueslo de que el presenle controlo se mod¡f¡que. "El, PROVEEDOn'se obligo o modif¡cor los goronlbs de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocullos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobilidqd en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monlo
modif¡codo.

Cuolqu¡er modif¡coc¡ón ol presenle controlo deberó tormolizorse por escrilo por porte de "El, lN§flTt TO", los
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susliluyo o esté focullodo poro elb.

"Et PROVEEDOI" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eran o prec¡o, onticipos, pogos progresivos,
espec¡ficoc¡ones y. en generol. cuolguier combio que implique olorgor condic¡ones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA. PENA CONVENCIONAT. " Et |N§I|IuIO" podrá oplicor o "Et PROVEEDOT' uno peno convenc¡onol en
términos del orlículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del B'lodo de
Chihuqhuo y 98 de su Reglomento, por olroso én el cumplimienlo de los fechos poclodos de lo entrego de los

b¡enes, por lo que el óreo requirenle desconloró el coslo olque fue odqu¡rido con el Proveedor extemo, oplicondo
nolo de créd¡lo, en lo focturo inmedioto poslerior ol incumplimienlo.

Eslo penolidod opl¡codq o trovés de los nolos de créd¡to, se reolizoró hosto lbgorol l0% (Diez por cienlo) del monlo
móx¡mo lolol delconlrolo, en d¡cho supueslo'EL lNslllt fO" procedero o lo rescisón odminislrolivo del controlo en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomientos y Controloc¡ón de §ervicios del Btodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo.

.Et PROVEEDOR', o su vez outorizo o "Et lNSflIl,rO" o descontor los contidodes que resutlen de oplicor lo peno
convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PROVEEDOR'.

Poro deierm¡nor lo opl¡coción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros mol¡vodos porcoso
fortuilo o fueao moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o juicio de "Et lNSfllUIO" no seo impuloble o "EL /4PRoVEEDOR". /<_
DÉClXlA. RESCISIóN. "Et lN§flfUIO" podró rescindir qdm¡nislrolivomenle esle conlrolo en coso de incumplimienlo
de los obligoc¡ones o corgo del "Et PnOVEEDOi", de conformidod con el ort'rculo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol supuéslo, "EL

INSflTUIO" horó efeclivo lo goronlíc conespondienle olorgodo por "EL PROVEEDOI'.

corTtaTo DE A9Qutttctorqi l{o. t ?t-AD-o&mz[ catE¡t^Do ?ot tt t¡smulo ü¡tct?At ot ?trs¡oxls
y ta pEllor^ nol l DEt{ox¡x oa't^rflacÉúlco! aypo. !A. D! c.v.. cEtErtADo Et 25 oE t:uEto Dt 2}22

'202, Año delCeñienab de lo .g6clo de b Coml.'líJod Méñonlo 6 Chñuohuo"
cone Eo seno No. I I @, Coloñio Altredó Ctnie¿ chitr@hud, ch¡h., retÉrom Dnecio lO72), hfip://trw*.druricip¡ochihuohuo.gob-ñ'¡ í/144

CONIIAIO DE
ADQUISICIONES

\



^AChihuahua
(4rtal de trabajo

y resu¿tados

CONÍRAÍO DE

ADOUTSTCTONESlnstituto
Municipol de
Penslooes

NO. rMPt.AD-(E-2022

Así m¡smo. conv¡enen "LAS PAITES" que "El, INSflTUTO" podró resc¡ndir este controlo de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PIOVEEDOR" modiñque o otlere suslonciolmenle el objéio del presente confroto.
2. Cuondo no énlregue los bienes de monero oportuno o por no opegoBe o lo dispuesfo en el presenle

conrrolo.
3. Por suspender iniuslificodomenie lo enirégo de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos

por "Et INSnTUTO'.

4. Cuondo "El, PROVEEDOI" incuno én follo de verocidod folol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que. por responsob¡lidqd, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo.
deshonesl¡dod, probídod, y olros, "Et PIOVEEDOI", ofecle o lesione el ¡nferés de "Et lNSiñfUTO'.

¿. Cuondo 'EL PROVEEDO¡" no enlregue los goronlías estoblecidos en el presenle conlroto.
7. Por incumplimiento o cuqlquiero de los obligociones esioblecidos en esle inslruménlo.

lndepend¡enlemenle de lo'lerminoción o rescisión del conholo ontes referido, "Et P¡OVEEDOR" osume lo
responsob¡l¡dod c¡vil y en su cqso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por
mol¡vo delservicio preslodo. 'Et P¡OVEEDOn", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o "EL l $mrfo", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reqlizor los octividodes y medidos que en su coso est¡me
convenienles poro dichos efecfos.

DECIMA PPIMER a_- RE§PONSABII.IDAD.. Porq el coso de que "EL PRESTADOn" enfregué medicomentos que no
cumplon con lo normofividod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los derechohobientes y/o benef¡c¡orios que
los consumon, "E[ PRESTADO¡" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o
resorc¡r o "El lN§lflllO" bs importes que hubiere erogodo por el lrotom¡ento méd¡co requerido. debiendo deducir
dichos imporles de lo focluroción que conespondo

DÉCli A SEGUND^". IERI^|NAC|óN ANITCTPADA "Et |NST|TUTO' podró dor por terminodo onl¡cipodomente el
presenle conlrolo por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con
c¡nco díos noturqles de onl¡c¡poc¡ón, de conformidod con elortículo 9l de lo Ley dé Adquisiciones, Anendomienfos
y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA TERCERA.- DESIGNACIóN DE ENLaCES. Poro efeclos delpresente confrolo, "EL lt{§flruro" porconducto del
Deporlomenlo de Pbneoc¡ón, supervisoró Io enlrego de los bienes objeto de este conlroto, o fin de que seon
enfregodos coneclomenle, nomb{ondo poro'lol efecfo. como responsoble de d¡cho supervisión, ol UC. lArrtlRo
AITURO HERNÁNDEZ iIENDOZA, Jefe del Deportomento de Ploneoción del lnstiluto Municipol de Pensiones, en
generol porq odm¡nislror y verif¡cor el cumpl¡miento del présenle instrumenlo

En coso de que "E[ |NSÍIIUIO' delecte, con mol¡vo de lo supeMs¡ón onles menc¡onodo, que lo enlrégo de los

b¡enes cuenlon con especiñcociones d¡slinlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoción ofrecido
por "Et PROVEEDOR' debidomenié f¡rmodo, "EL INSIITITIO" podró proceder o réscindir odm¡nistrol¡vomenle el
controto, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó eteclivo lo goront-lo de cumplimienlo del presente ¡nslrumen'to.

'Et PIOVEEDOR' deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et lNSflrUTO", poro el moniloreo
de lo olenc¡ón, cumplimienlo delobosto en el lugorde enlrego, y poro veril¡cqr lo colidod de los bienes.

cotftt To DE ADoutstcto¡t! llo. ttPE.aD.0t.2022. cElEllaoo Pol Et llsflfulo uillcl?al oE ?Ellslol{Es
y r ?Etsot{A ota! DEI{o !flaD^'t ifacÉurcos nAypo. s'a. oE c.v. cElEltaDo Et 25 oE fEltE¡o oE 202¿

'X22, At\o del ceñt,'ng,Io de lo tego.lo de b Comur¡clo€l ,rleño.ifo o Cht1|rcfiuo '

Coile Rb seno No, I t @, coldüo Aftedo Chávea CffiudNo, Chh.. TeléIono Oireclo lO72). htlp:/^rw-ruÉc¡p¡och¡huot1uo.96b-m( /4M
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DÉC|üA CUARTA.- RESpOi{SABIUDAD tABoRAt. "tAS PA¡TES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el peBonolde "E[ INSflTUTO" y el penonolde "Et PROVEEDOR" por lo "tAS PA¡ÍE§", serón

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol,

de seguridod soc¡ol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidqd con lo dispuesto en Io Ley Federol del lrobojo,
Ley de INFONAVT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro §oc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles,

"Et PTOVEEDOR' conviene por lo m'rsmo, que "Et IN§TIIUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de b reloción de trobojo de los funcionorios y émpleodos de "Et PnOVEEDOR", que loborqn bqjo lo ¡nmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "El PROVEEDOn'se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro dé "EL INSII¡UIO" por tol
conceplo, y en ningún coso "E¡. PnOVEEDOI" cons¡deroró o "El, lNSIlfUIO" como potrón solidorio o sustilulo.

Porb lonto "EL PROVEEDOR' como "E[ INSÍIIUTO' se obligqn o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedim¡enlo, iuicio o demondo que se ¡nterpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en molerio
de trobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier olro índole, d¡recio o ¡ndireclo, que por rctzones de lo ejecución
de este conlrofo "tAS PA¡TES' pudieron ser obielo, obligóndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod ocos¡onose lo

molest¡o o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉCIMA OulNfA-- CONFIDENCIAIIDAD. "El, P¡ovEEDoi" se obl¡go o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del
servicio ob¡éto de esle controlo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "El, INSTITUTO", o que seon

observodos por "EI PIOVEEDOI".

"Et PROVEEDOR' horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡stos que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo ¡nlormoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con ¡os

obligociones de confidenciolidod que oquÍ se eslipulon. Lo on'terior en el entend¡do que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos con'trotos o conven¡os de conlidenc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Así mlsmo, se obligo o
iomor los medidos que seon necésorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo ésiipulodo en eslo

cbusulo, deb:endo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o tololmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimienlo, deiondo o solvo elderecho de "Et INSTITUIO' poro eiercilor kJs occiones legoles que pudieron
resultorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PROVEEDOR' deberó proleger lo ¡nformoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo dé
cuidodo, pero nunco en grodo ménor ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

i
"EL PROVEEDOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o \
lo que llegoro o lener occeso con molivo del objélo del presenfe conlroto, ¡ncluyendo, los sislemos, técnlcos,f-{J
mélodos y en generol cuolquier méconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener\
conocimienlo en el desempeño delobjelo delconfroto, es prop¡edod de "Et lNSllfUIO".

" tAS PARÍES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones controídos por virtud de lo presenle c!óusulo subs¡sliró

¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de ierm¡nodo lo duroc¡ón de esle instrumenlo. Lo informoción y ocl¡v¡dodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡ento del conlrolo, serón

closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otend¡endo o los principios estoblec¡dos en lo Ley de
lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles delEslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS ?ARfES' se obl¡gon o guordor estricto conf¡denciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos qué se produzcon en virlud delcumpl¡mienlo del presenle inslrumenlo.

COt¡flATO OEADAUIIICIOIIEI lio.ll aE.AD.08.2O22. cElEilAOO POt EL lilSTfTüTO MUlllClPA t OE PEliSlor,lES
y la pEtsor{A ttorat DEt{ottIADA "ra¡flacÉuTrcos itayro. sA. DEc.v.. cELEltaDo E! 25 oE tEllE¡o oE 2022.

'?022, Año d.lCcnt no¡¡r de lo !€godo da lo Cor rúdod M€nonilo o Chih'rohJo"
colte tro serc No- I I o, Colorúo Akedo chíe¿ Chihuohuo, chh., TéléIoño Dr*lo lo72l, htlp://wl,w.mFkipiehihudtuo.gob.ro
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En coso de incumplimiento, "tAS PARIE§' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡n¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo Io opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA SEXTA- AVISO DE PXIVACIDAD. "EL lNSllIUTO',, do o conocer o "Er PROVEEDOR" el sigu¡enle qv¡so de
privocidod s¡mplifi codo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "E[ lNSIlrUlO", cuento con un sislemo de dotos pesonoles y que los dolos
obtenidos en v¡rtud del presenle conlrolo, son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios pqro su suscripción,
por lo que lo finolidod de b obfención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conlinu¡dod del lrómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obl¡gotorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOT" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohÍse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡veGos óreos de "EL IN§TITUIO" con lo f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomente el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnsl¡tuto Munic¡pol de Péns¡ones en
cumplimienlo o lo estoblec¡do en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsli'lulo Mun¡c¡pol de Pensiones; osícomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invésligodoros que lo solicilen én el ejercicio de sus funciones.

El lilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposic¡ón y Portobilidod
de Doios PeBonoles, osí como negolivo ol lrolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-
ó&O0 exlensión ó259, coneo eleclrón¡co urddod.hqmpqrancl€@lmp€.gob.mx. o por medio de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporenciq en ¡q d¡rección eleclrón¡co wwv.plololomodelronlporenc¡o.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portoldel lnstilulo Munic¡pql de Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.lmpeweb.mploch¡h.oob.mx.

DÉCIMA SÉPTIIAA.. DEREc DE PROPIEDAD INTETECTUAL ' EL PROVEEDOR' seró el único responsoble y por tonlo se
obligo poro con "El lN§flIUTO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiéro cousor o éste o o lerceros,
s¡ con molivo de lo preslqc¡ón delservício, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u ofro derécho inhérenle
o lo prop¡edod inlelecluolo reservodo o nivel noc¡onolo inlernoc¡onol.

Por b onlerior, "El, PROVEEDOR' monifieslo en esle oclo boio protesto de decir verdod, no enconlrone en ninguno \
de los supuestos de infrocción q lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡o lo Ley de io Prop¡edod lndusfriol. \

ñ
En coso de que sobreviniero o§uno reclomoción en contro de "Et IN§IITUTO" por cuolquiero de los cousos ontesV
menc¡onodos, lo único obligoción de éste seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio prev¡slo en este inslruménlo o "EL

PIOVEEDOR", poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "EL INSIrUTO'de cuoquier
conlroversio o responsob¡l¡dod de corócter civil, merconlil, penol. odminislrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DÉClmA OClAvA,- RECONOCIMIENIO CONTRAC'IUAL. "tA§ PARÍES" convienen expresomente que o to firmo det
presente conlroto quedo sin efec'to legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
eslos, yo seo orolo expresomenté que se hoyq dodo con onlerioridod o esfo fecho.

COllItAIo oE AOAU§CIO|iES l{O.I PE-A0.06.2022. cEtEll^OO POt El lt¡llTUTO llu ¡llCl?AI DE PEtls¡OitES
y ta pEtsor{a rorar DEr{ofllxADA "t tfl cÉul¡cos fl Yro. !A_ Dt c.v.. cElEltaDo Er 25 Df tEltEro DE 1022

'U22, Año delCeñtenab de k, régodo dé b CorM*lod rvteno¡do o Clitrrorard"
Cde tlo §eno No. I lO, Color*, AIiédo Chóve¿ Ct*uduq Chh..Iéléloño oa€clo lO72), http:/¡rww.municFrocr*tud'uo.qpb.mr
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DÉClmA NOVENA- CESIóI{ DE CONIRATo. "tA§ PAiTES" se obligon o no ceder, lrosposor o eno¡enor por cuotquier
lílulo lo§ derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porle.

VIGÉSIM ENTIDADES SEP ADA5. Poro el cumplimiento de los obligoc¡ones que codo unq de "[AS PAmE§"
conlroe por virlud de lo suscripc¡ón de esle controlo mon¡f¡eslon que ocluorón como enlidodes lololmente
independienles. En consecuencio, 'IAS PARIES" boio n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, n¡ conlrolor empleodos o trobojodores en nombré o representoción de su controporte,

ucÉSli A IEtcErA- JuRlSDlcClóN Y COmPEÍENCIA. 'tA§ PARTES" mon¡f¡esfon que en esle controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente inslrumento legol, 'IAS
PAIÍE§" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en Io ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por b lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡lios presenles
o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

LEíDO QUE FUE EI. PRESENTE CONIR , Y ENIERADAS TAS PARTES DE TA5 OBTIGACIONE§ QUE POR VI
CONIRAEN, I.O FIRMAN DE CONFORi,II AD EN CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DíA 25 DE FEBREI

D DEI. MISMO
DE 2022.

" EI. INSIITUTO"

ING. JUAN ANIONI NZATEZ VITTASENOR c.P. srrvrA v
DIRECTOR INSIIfUIO MUNICIPAI. SU BDIRE §IRATIVA

NES DEt INSTITUTO crP DE PENSIONES

AAR AO uc. R A MENDOZA
SUBDIRECTORA PLAN tó EVAIUACIóN JEFE DE¡, D ARTAI,TENTO DE PIANEACIóN DEI. IMPE

DET I MUN PAI. PENSIONES

"EI PNOVEEDOR"

-t4"2-¿ fi.-a-ZZrrlr<<4¿-(-
C. ISAAC DANIET BUSTAIAANTE GUflÉNREZ

APODERADO I,EGAT DE "IARMACÉUIICOS IIAYPO, S.A DE C.V.'

cot¡ftalo D: aoQutstctot{E5 tio. t ?:-aD.0t.2022.c
y ta pEttoxa tot^t DEilo ltaDA "f^lüAcÉuTlcos ma

II!¡IAOO POI Et lttSTrUTO flUll ICIPA t D€ PEI'lslOt{l:
Yto, §.4. otc.v.. cEtE!taoo !t 25 DE tEttEro D! r2z

:2022, Año clcl C.ñtendir de lo bgodo <té b Corirrlídod iteno.ito o Chtluohuo,
co[e Rfo S€ño No- ] tq), C¿{oflir Alñedo Ctrí€z Ct*üJcrrro. Chtr., Tejéfoño Oirecto lO72}, hth:/ rww.r'@icbiocfth,orru6.gEbm

ll dell

Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presente ¡nstrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que "LAs
PARÍES" hon consl¡luido olguno reloción de soc¡edod o osockrción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen octivos
poro éfeclos de résponsqbil¡dodes f¡scoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier otro ñoturolézo.

ucÉ§l A P¡lmERA- NOTIfICACIONES. Todos hs nolificociones y comunicociones que se difijon .tA5 pARTES' como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
en'lregodos en ¡os domic¡l¡os yo mencionodos en el copÍtulo de "DECI'AnACIONES" del presenle conlrolo-

vlGÉSlXlA SEGU¡{DA- LEGlStAClót{ APUCABIE.. " tAS PAmE5" poro et cumpt¡mienlo det présente controto, se
obligon o sujetorse o los lérminos, lineomienlos, proced¡m¡enlos y requ¡s¡los que se estobbcen en lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
disposiciones odminislrolivos oplicob¡es en lo molerio y supleloriomenle o lo dispueslo en el Cód¡go Civil y Cód¡go
de Procedimienlos Civiles ombos del Eslqdo de Ch¡huohuo.

ING.
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CHUBB FIIANZAS I{ONTERREY, ASEGURAOORA DE CAUC toN, s.A., coñ domlclllo en Ávenlda Pas€o de la Refoma t{o, 250 Tore t{iza p¡3o 7, Colonla Juárer,Cuarhtémoc, CP 06500, C¡uded d€ Méx¡co, firéíco;6n ejercicio de la aulor¡zaclón que 16 otorgó el Gobiemo Federat por coñducto de la Comisión Nactonat deSeguros y
SESET{fA Y SIETE MIL

F¡arizas €ñ los tármlnos
outNtENTos cuAREt{TA y NUEVE p€sos

do los arlículos l1o. y ¡12o. d6 lá
66/100 M.N
Léy de lñstiluc¡onG§ d€ Seguros y d€ Flánzas se constltuye f¡adora hasta el monto d€: 6?,5¡19.66

lNlClO DE VIGENCIA: 291212022 AL 3111212022

Por FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V.
Dkecc¡ón: VÍADUCTO TLALPAN 3222 VIEJo EJIoo DE SANTA URSULA coAPA coYoAcAN CIUDAD DE MExrco

ADeursrclóN DE uEDrcAMEt{fo oNcolóGrco y DE,TALTA EspEcrALrDAD

CHUBB FrANzAs i'ToNTERREy ASEGURADoRA DE cAUcroN, s.A-, EN EJERcrcro DE r.A auroRrzAcróN ouE LE oroRcó EL
GOBIERNO EEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y cRED]To PÚBI.Ico, EN Los TÉR}TTNoS DE Los
ARTfcuros 11 y 36 DE r-\ r,Ey DE rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, si co¡r3trrúre ErAoor(A poR r,A srrlA DE:
567,549.66 (SESÉNTA Y SIETE MIL QT'INÍENIOS CUARBNTA Y NUf,VE PESOS 66/100 U.N.).

Ante: INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSTONES
D¡recc¡óñ: OUERETARO 137 ROMA CUAUHTEMoC CIUDAD DE MEXIco

ANTE: INSTITOTO I4UNICIPAL DE PENSIONES, PARA GARANTIZAR POR FARüACÉUTICoS MAYPo s.A. DE C.V. coN DoMIcILIo
EN VIAdUCTO TLALPAN NO. 3222. COTONIA VIEJO E.IIDO DE SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, C.p. 04980, CIUDAD DE
MÉxrco Y DoMrcrlro PAaA oÍR Y REcrBrR NorrErcAcroNEs EN GARciA vALDEz No. 2910, col,. sAN EELrpE, c.p. 3r2oll,
CITIHUAEUA, CIIH., EL FIET Y EXACTO CU},IPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBI,IGACIOTTS ¡ SU CE¡CO}
DERTVADAS DEr coNTRATo DE ADoursrcróN NúMERo rMpE-AD-08-2o22 DE FECHA 25 DE EEBRIRo DE 2022, eE cELEBnARoN
POR I]NA PARTE EI, INSTITUTO MUNIC1PAL DE PENSIONES' REPRESENTADO EN ESE ACTO, POR CONDUCTO DE EL ING. JUAN
l\NToNlo GoNzArEz vrLLAsEñoR, DrREcroR DEr tNsrrruro, y mR I,A orRA PARTE FARr.{AcÉurrcos MAypo s.A. DE c.v..
REPRESENTADA PoR El c. rsAAc DANTEL BUSTAMANTE Gt TrÉRREz, ADJüDrcADo A DrcHo pRo!'EEDoR coN Morrvo DEL
PRoCEDTMTENTo DE CoNTRATACTóN usDr¿NTE ADJUDrcAcroN DrREcrA, RErATrvo A rA ADeursrcróN DE MEDTCAMENTo
oNcolóGrco Y DE ALTA ESPECTALTDAD, coRREspoNDrENTEs A r,As PARTTDAS N(rlERos 22, 3L, 1't \ 90 coN uN MoNTo
MTNTMO DE 5270,198.64 (DOSCTENTOS SETENAA ¡{rL CTENTO NOVEr,lrA y OCrrO PESOS 641100 }1.N.) y rrN MONTO !.4ÁXrUO pOR
LA CANTIDAD DE §675,495.59 (SEISCIENAOS SETENTA Y CINCO UIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 59/IOO M.N.);I¿ PReSENIE FIANZA sE oToRGA oE CoNFoRI,IIDAD coN EL MENcIoNADo CoNTRATo Y ESTABÁ EN VIGoR HASTA I,A ENÍREGA
TorAL DE ros BTENES A ENTERA sATrsFAccróN DEL rNsrrruto- LA PRESENTE FTANZA DERIVA DE Lo DrspuEsro poR Los
ARTfcuios /€4 EBAccróN rr DE LA LEY DE ADeursrcroNEs. ARRENDA¡IrENToS y coN?RA?AcroN DE sERvrcros DE! ESTADo
DE CHTHUAúUA Y 88 DE su REGLAMENTo.

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., EXPRESAiÍEN?E SE OBIIGA A:

4- PAGAR l\L, I§STITUTO MITNICIPAI DE PENSIoNES, LA CANTIDAD TOTAf, GARANTIZADA gOR CuALQUISR fNcUMpLItitIENTo
EN QUE rNcuRRA EARtfAcÉurrcos MAypo s.A. DE c.v., o r,A pARrE pRopoRcroNAL DE LA lrrsuA em coRREsplt{DA,
B. CANCEI¿R LA PRESENTE FIANZA, PREVIA CONST]\NCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAI, DE ],AS OBLIGACIONES CONTBACTUALES
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A SOLICITUD DEL PROVEEDOR.
c. ACEPT¡|R EXPRESAMENTE So¡TETERSE At PRoCEDTMTENTo DE EJEcucróN pR¡vrsro EN EL ARTlcuro 2a2 DE LA r,Ey DE
rNsTrrucroNEs DE sEGURos Y DE ErANzAs. DEBrÉNDosE ATENDER PARA EL coBRo DE rNDEr.rNrzAcróñ poR ¡itoRA Lo
DrspuEsro EN E! ARTÍcuLo 2a3, 2a9 y DEMÁ§ RELATrvos y ApLTcABLEs DE DrcHA LEy;
D. OI,E ACEPTA EXPRESA}IENTE LO PRÍCEPTSADo EN Tos ARTfcULos IlaI 219, 280 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES DE
SEGUROS Y DE FTANZAS VIGENTE.
E. ouE EL lNsrrruro ¡¡¡A slEcrrv¡ ,.A FTANZA EN cAso DE ouE sEA REscrNDfDo EL coNTRATo CELEBRADo poR
CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR/ O PRESTADOR DE SERVTCIOS. 

)/
E&edido €o: OFlGlt¡A:00301; CIUDAD DE MEXICO, CTUDAD DE MEXTCO

)
oÉsEi¡x ucásc 

^ 
turts 0E leR3¡r lsc¡ru. q cso oE s.n P^@ EnNi c*onail-n oiiiü-siñiüü¡rc vE c^ucrór. s^ cu&úc¡ p^6o ouÉ c()xBEx6 !o Maiii rc s¡u mcqiiñ" m ¡r¡ rsruu.

ESIE DOCUMEXTO XO ES v¡rOO NMENOÁ[,JFAS.
*w.óubófia@.lMteñáy-ú LINEA DE VALIDACION
C@su¡lé no6slro áüso de

cfiUsaFur¡z^arcxlEniEY^.Eci,r^DoR^DEc^l,có¡.s¡'092667331D

Fuñzáis, e pr,ti &l día 07 & enáo do ml6. con el nim€,D Cl¡SF+0400{00}20r6 y a p;dt dá dra g ¿c áiixb d" mir co" el nin eo CéE'+SO¿O¡¡om-zrjZr. ' '
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VALIDA

POLIZA DE FIANZA
FIADO

EXPEDICION

25'{2-2lJ22

MONTO DE FIANZA

67,549.66

MONEOA

PESOS

NO- DE FIANZA

2175510
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000t)

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUGION, S.A., con domicilio én Aven¡da Paseo de la Reforma No. 250 Tone Nlza PIso 7, Colon¡a Juáret,
Cuauhtáñoc, CP 06600, Cludad ds Máx¡co, Méx¡co; en ejercic¡o de la autorización que le otorgó el Gobiemo Fede.al por conduclo d6 la Coñlslón Nac¡onal dc
Seguros y Fl.rizás €ñ los téí¡lnos ds los ártículos 11o. y 42o. de la Ley de lnst¡tuc¡ones
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENIOS CUARET{TA Y NUEVE PESOS 66/1OO M.N.

de Ssguros y de F¡anzas se conslltuye lladora hásta el monio d.: 57,549.66

Por: FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. OE C.V.
D¡Tección: VIADUCTO TLALPAN 3222 VIEJO EJIOO DE SANTA URSULA COAPA COYOACAN CIUDAD DE MEXrcO

Ante: INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
DiTecc¡óñ: QUERETARO 137 ROMA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO

E. OUE EN cAso DE No CUBRII EL !.IoNTo DE ESTA FIANZA EN EL PIAzo oUE sE ESTABLECE EN LA LEY DE

rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE FrANzA,s, PAGARÁ poR coNcEpro DE DAños y pERJurcfos tN rNTERÉs coNFoRüE A Lo
EsrrpuLADo EN EL ARTfcuLo 8? y 89 DE r.A LEy DE ADoursrcrot¡Es, ARRENDAUTENToS y CoNTRATACTóN DE sERvrcros DEL
ESTADO DE CHIflT'ASUA.
c. ouE Er, rNsrrruro HARÁ ErEcrlvA r^A ETANZA A PARTTR DEL lNcuMpLrMrENTo DE cuALourER oBrrGAcróN
cóNsrG¡¡ADA EN ToDAs y CADA rrNA DE LAs cl,AusutAs DEt coNTRATo crrADo, poR r-A CANTTDAD DE DTNERo euE sE
ORIGINE.
H. OI'E 51 ES PRORROGADO ET PI,AZO ESTAB].ECIDO PARA EL CUMPIIMIENTO DEI CONTRATO, O EXISTA ESPERA, Y

DURANTE LA suBsrANcrActóN bE ToDos Los REcuRsos LEGALES, ltEDros DE DEEENSA ó DE l.os Jurcros euE TNTERPoNGAN
LAS PARTES CoNTRATANTES Y HASTA oUE sE DICTE RESoLUCIóN DETINITIVA QUE QUEDE FIRME, I,A VIGENCIA DE ESTA
FTANZA QUEDARÁ AUToMAUCA¡.GNTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA PRóRRoGA o EspERA, poR Lo euE LA
I¡¡srrrucróN DE ErANzAs ¡lANrFlEsrA su EXPRESA coNFoMTDAD DE RENUNCTAR A ros BENEErcros DEL ARTÍcuLo 1'79 DE

LA LEY DE INSTITUCIONE§ DB SEGUROS Y DE FIANZAS.
I. QUE ES CONFORUE EN OUE LOS REOUERIMIENTOS OE PAC,O LE SEAN EORMU],ADOS POR CONDUCTO DE SUS AGENTES
AUToRrzAoos EN LA cluDAD oe cr tguÁgu¡, cHrHUAJruA.

PARA LA TNTERPRETACTóN y crrMplrMrENTo DE r-AS oBLrcAcroNEs ouE EsfA póLrzA REPRESENTA, ¡As PARTES sE so¡tETEN
ExpREsAuENTE A I¿ JURrsDrccróN y coMpETENera or r¡s tn¡suN¡¡es-EsTATALES uBrcADos EN r.A cruDAD oE CHTHUAHUA,
cllrHt AnuA, I{ENUNCTANDo Ar, EUERo euE puDrERA coRREspoNDERLES EN RAZóN DE su Dourcrt,ro PRESENTE, EUTURo o poR

CUALOUIER OTRA CAUSA.

FlN DE TEXTO

=

a
a

=

Exped¡do en OFICINA: Q0301; CIUDAD DE MEXICO, CIU DE MEXICO
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@ Ex Edrro,4ro@
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riaii:á! r¡oriÉrui rnilMrñ E dGÉr.,3^ cueffi p¡@ EsEiÁiEco..ocúoloiE ¡!..trEEn.
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E H r.J Er El Chubb Fianzas Monterrey
NORiIAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE

CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURíA

1 Los lém'nos de eslá pól¿a deben ss cláros y pmsc eñ los que drs @ erácttud el 14. Lás fian2as ou€ se emtan en moneda €xúan¡6ra. s€ su¡eráran a hs d¡soosidones det
monro d,a ra Fianza, .ombr€ completo y domrc¡lios OEL {LoS) BEñEFICIARIOS (S) y EL DE (Los TITULO 19. cAprfULO 19.2 d€ ta ci@tá¡ úñicá dé Séouús y Fián¿as, misñas que esráñ
FIADO(S), lá oblige*tn pdncipal añanzada. vig€nc¡a. loma en que el BENEFICIARIO (S) debsrá a disDós'cion det fado v del Éenefiáario en et sitio
de ádeditar 6l in@ñpliñiúro, deñás cláusulás qw deberán rcgr la pól'za y ñma _del m.dí.gob.m,CUSFELECTRON|CA,/CUSF/CUSF!9 2 y que s€ risnen por reproducidas
represenüants de h lnstilución. Art. 166 de lá Ley de lnsl¡tu¿{oñes de Segurcs y de F'anzas. (LISF}. como sia á Era se insetase.

2. El origiñal dé h Éliza y sB rlocureñtos rclácionádos, táles @m aumento o disminurjón de 15. Si la F¡áñza €s a fávor de t. Federadón, d€t Distto Federat d€ tos Esia.tos y de tos

(LOSI BENEFICIARIo(S) y deberá pGseñtá.los para el +rcido de sus derechos anr. h
rnsritúcii{' an.27e de rá LrsF 

'9;,"i11".§l['T'X.*"1T#i'tri,fi PP.H"J::,#95":i*h3$:""'#trt:
lo§ que eñ élla inlervénoán, sea como BENEFICIARIO{S), FIADO(S), SOLICITANTE(S), én inüiádes de iñv6Bió. e ¡ártir d6 ta f6.htde su ercú idad. de adeto @ ei A¡r.283
CONTRAfIADOR(ESI U OBL¡GADO(S) SOIIDARIO{S), co¡ ex.!p.ión de lá gáEnllá h¡potecsda de h L|SF y su Daqo se hará'en mon€da n3ooñatatveú que drchas unrdádés de tnveÉon
que por la Fiánza hayá oioryádo, y Btaráñ rg¡dos p r la IISF y é{t lo q@ ¡o pEve ,or Ia tssan a ¡á fécrü -en que se etectúe st mismo. At rsp€cto, ta tnstitucitn pásaÉ un iñterés

Civil Federal (C.C.F.). relalivo a la Fianza c¡vil. An. 32 y 183 LISF. drspuesto 6n 6t páÉfo a-ñtedd, dya tasá sélá iguat át resutádo de mu[ipticár por 1 .25 et

4. s 
'.no 

d€ b périza no der. conr.decir rás r¡miraci@.s que eñ h mismá se esrábrezca¡. tr"",:i,#"§'f3lt*ffir'"" J"iT"t 'ñi'gl$; "ii ü:f#A ff.I#:l%df,*:
5. Lá Fianza co',renida en esra poriza es ñura si sa€n,za er paso de lrro§ * *.n" " ffi'!3;hi", .1t1"f"::.H""S§1¿:.Ti'n,YEtir9iT:¿i",;'[ffi¿"J:ll3f,":3:
préstamos en dinero. releridos y hasra etdta €l qua se electúe etÉago. Paa su cál@b, bs rasas de rcterc;cia a

6. Larnsiitudón6s,áexdu¡dad6ksben€rciosd6ord6y@siónarosquesercrercnros^,rs.:i?.i:ff¡8'".?5i[P"P"i"yJil'JlÍ$.i!f.,:§:i*":.:f"ff"I":H"'üS3¿%
2814 y 2Bt5 d€l CrqlF. L? fFIE ¡o- !e,:e!hsu!¡á ¿un dando 6l Am6do¡ ño l¡qui€6 ramplrnr*io.
,udicialmsnt€ af (LOs) DÉUDOR(ES) FIaDO{S} el ormplimi€olo de la oblga¿¡ón p¡iñopal

daláLlsF. ss€ caÉcter en 106 ñ6§ooos dá daÉuB fñ¿ob y { los p.ocesos, iu'cios u ot,os

7 La obrsadóñ d6 rá rnsür¡rción @üáída 6n ésr, ñriza se erinsuirá e EL rros) lmll:'T'ffii"ltJ8igii?J"J"":f,""t¿YJ¿3:"#"1t:"i"S"IJ"!f.:'rl3*'"1'"¡E¡:
consenümi€nlo por escrlo do la lnl¡tución. An. 1 79 d6 la LISF. tnit¡tudón sqrá fbmada a dí.,p prc.eso o iuicio pa;¿ q-ue ésté a sus r6sdtas. Art 287 de la

8. La nova¿ión ds ra obliqa¿io¡ prñc¡pal afanzada elinouiá la Fia¡Ea si b ñ§&oón - du ", 
LlsF

2220 ó.1 C.C.F . d€b€rán ¡nfomar, a solicitud d6 lá lnstitución. s6brá lá situadón del asunto. ya sea ¡ró¡cial,
ádñ'risbáliú o de ora náluhlez oaE ol ou6 s6 havá oloreado h ñanzá v resoher. dénto

9. La quila o pago pa.dar de la oblilációñ pnndpal afanzada rudke lá F6ñzá d la mEña de bs troinla días s'qu¡entos a su rs€ep<jdn. |as soli¿itudd d6 €ñdlación d€ ta Franzá.
proporción y la elingue si por esa causa dicha obligación pdndpal fiada quoda sujeta a nu.vos An. 293 d6 t¿ L|SF.
qhvámmás y 6ñdrciones. 4n. 28,17 délC.C.F.

de useñffi delem'nádá. cáducan en 180 dias natu€les contados desde el dia eñ qoe s€ hayá
hecho e)dgibt la obhgacióñ po¡ in@mplñieñlo delfado obieñ, desde eldia esüpulado en la póliza 20. At admitr tas faMs las Auloridades Fe&rales y Locáles no podrán €lúé. lá

aquel eñ que [aya e&¡rado l¡ vbenda de h fanza (cuando boisma se háJá mlirlo pd tffipo tas respatdefl. Ad. 18 d,e lá LISF. -
dele¡m¡nado). Tralándose de fiánás olorgadás a fávor de la Fed,emd&, del DisLiio Fedelal, de los

álidlo 17¡l dé la LISF. Una vez pres€nlada la rsdamarióf, habrá nacid,o él derédo del áubdzadás por et Gobi€riú Fedérál qua el s€ñalado pára deposiloa €ñ sfeclivo u otras
benefidaño pa€ hacer efecliva la pó¡¿a. €l da¡ quédará sujeto a h pr.sd¡pdón Prcüsta Pot el lomas de sárántía. An. lSdelaLISF.
arliculo t75 de h LISF. La lnstlt cÍon 56 lib€6lá por presdpci5ñ @and,o kansdlna el plázo legal
paBque prcsdibá lá obl¡gáción o el d,a tresaños,loque msulie meM. Cuáhuier so¡¡clud de págo 22. Et oaoo de b Fian¿a, subroqa a h lnsüluoón sn rodos 106 derechos aGionés y

oblioadón afiánzada. La Fda * éxlinqu¡rá s¡ tor 6Jba o nesii!¡en<ia del (bs)
1r. Cuándo la fianza sá á fárcr de Berefioanos páricul€res doberán prcsentar sus a.re-edo(*) ta tnsrí(xion ño B¡ede sbro€árse en e§os der€d|os ae¡,ones y pNilesios en
rcdámcions por respo¡sáblrda&s dñadás de los derec¡os y obligaciones qw conston en b @ñrra desu(s) deudores Fr,AfiO(S) Ar. 177 de rá LISFy 2830 y 2845 d.lc.C.F.
pdE de l5áM Éspecliva, diredáment. anl€ la lNtludón. En €so que ésta ño le dé coolesiadm
denúo del rémino l¿qál o que é¡isüa iñcorlo.midad respeclo de h Esolución emiüda pd le misma. 23. r.ás rcrámaoo¡es á esLa ñádá hclurán: lecha de ,sbño, númem de hanza, techa
e¡ 8enétc¡áis Dodrá, a su ele@ón. he¡ valer sus dére{r'os anle lá Cms¡ón NacioÉl Para l¿ de exDedoón de ta fanza, moñrc d€ ta fiáEa nomb¡e o deoominác¡ón del rádo y de¡

o Comunis en léí¡iños ds los drspuero por lG adlG¡los 279 y 280 de lá tlSF. ooiificác¡ones. dssi¡pqin de obl¡qsoón oaBüada. rcf*nqa dél conüalo tueñle.

Oueiás de Chubb F'arizas Mmterey. Aseguradora de Cauoón, SA,llamádá Area de Alsnc*)¡ faiua (CUSF C;pltub 4:2.6 ftacc¡ón Vlrl).
Persooálizada á Clientes (APC).

24. Lss oblioaooñ€s de estz póliza cesaráñ si 6l (los) beñefciádo(s) en l'5s iémiños del
12. Los Benefioanos d6berán presqtár §u reclamaoón por esqno ante lá lnsü!'ioón rcqu¡n€ñdo ánldto 492 da la Lev do lnsdtuciones de S€qurs y de FlaMS y el A4erdo po, el que §e
ár Ddo de b ñánzs. acomoañanio h do@mentádón v demás €l€ftnljos que seán necesqrios tara 6mnen hs Oisoos¡dooes de carácler oeneml a oue 6e r€ñ€ro drct'o a.llalo, tu€.e{ñ)

fécha €n qoe tu€ inrosrada lá rcdáma¿ión. pala p.o€dd a su páso o sñ su ca§o. pa¡a comunid¡ Tenodaho v/u Ds¡rcrHcr¡ O,qanizada 6n Teñloio Nacimal. o si el ñombr d€l (los)

Loantúor sin pédu'oo dslplazo paE soliqlár documsnlacidñ ádEoml. bs deriros ciádos. aáa de erá.ter nacionalo extantola prov6nEnte d€ un Gobig¡ño coñ el
crral €l Gotieru Mericano lsñqa eléblado áhún lratado ¡nlemaooñal s lá uálená anl€s

t3. En rÉrminos d€tarr¡d¡lo 166d€hLISF. sa¡vo páclo en co.tl.¿rio en 3l lBro de la pólza d€ msndonada. En su caso. las óbhqáoones d€ Ia pólizá s€rán restauÉdás un¡ ve2 qu€ l¿

ddumentacón v demás slomñtos oue sean ñsc€$rios pará domo§lrar la €risiencia v o¡gibil¡lad €ncontñ¡s€.o lás lrsias ánlss moñoonádas.
do la obltaáoóí¡arEñü¿ada 6n iámrios delad¡orlo 279 do lá LISF. En caso de que el Ben.fcjáno
s€a la Feddáoón. €lOislnlo Fad€El, los Estados y los MuniclpDs. se deb€rá obs€Nar lo Prev§lo
en las disposiooñcs legal€s. rcglams^tarias y adñDrst¡ativas apl'cablos.

Asegur¿dor¿ de Cáudén

Est¿ obligación de cumpl¡m¡ento garañt¡za la ejecuc elcumpl¡m¡ento de las obli as ntos
afanzados, baio los téñr¡ños y éspecificaci en d¡chos documentos, celebrado e¡lre el Fiado y €l Beneliciario,
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EH U E¡ E¡' Chubb Fianzas Monterrey
Asegu-¿dora de C¿ución

CHUBB FIA}{ZAS MOi¡TERREY, ASEGURADORA OE CAUCION, S.A.,
Cuauhtómoc, CP 06600, Cluded de Máxlco, Méx¡co; en e¡erc¡c¡o de la autorizac¡ón ql,6 l€ otorgó él
Soguros y Flenzas sn los tém¡nos de los artículos

P.ra voriñcar los.Ltos (kl prssente documénlo,
usted puada consulür. nussEo sit¡o web

wúw.chubbl¡anrasmonl.rroy.corh,
enüar un conso a aut€nttñcacion@chutb.com

o comun¡carse a los lel,ifonos 0l 8oo 0'l 825¡82
VALIDA

POLIZA DE FIANZA
FIADO

No.250 Torre Nl2a Plso 7, Colonia Juárez,
por conduclo de la Com¡s¡ón [ac¡onal de

llo. y ¡¡2o. d. la L.y d€ ln3tituc¡onss dc Seguros y de F¡anzas so constltuya fi.dor¿ h.sla.l monlo d.: 57
NUEVE PESOS 65/100 M.N.

,549.66
SESENTA Y SIEfE MIL QUINIE}ITOS CUARENTA Y

li¡lclo DE VIOENCIA: 2510212022 AL 31112J2023

Por: FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V
Dirección: VIADUCTO TLALPAN 3222 VIEJO EJIDO DE SANTA URSULA COAPA COYOACAN CIUOAD DE MEXICO

D(PEDICION

25t)2-2022

MONEDA

PESOS

NO- DE FIANZA

2r75560 0

INCLUSION ENDOSO

moo

Ante: INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
Dkección: OUERETARO 137 ROMACUAUHTEMOC CIUDAD DE [¡Exrco

ADeursrcróN DE MEDTcA¡.tENro oNcolócrco y DE ArrA 
"s""aa*rooo'

CHUBB rrANzAs MoNTERREY ASEGURADoT{A DE cAUcroN, s.A., EN EJERcrcro DE LA AUToRrzAcróN euE LE oroRcó aL
GoBTERNo EEDEBAL, poR coNDUCTo DE LA sEcRETARfA DE ttAcrENDA y cúDtTo púBl-rco, EN Los rÉRr'{rNos DE ros
ARTÍcuLos 11 y 36 DE LA LEy DE rNsrrrucrot¡Es DE sEGURos y DE ErANzAs, sE coNsrrruyE ETADoB-A poR LA suMA DE:
56-1,549.66 (SESENTA Y SIETE MIL OUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 661100 M.N.).

MÉxrco y DoMlcrl-ro PARA oÍR y R-EcrBrR NorrFrcACroNEs EN cARcfA vALDEz No. 2910, coI-

ANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, PARA GARANTIZAR POR EARHACÉUIICOS MAYPO S.A. DE C.V. CON DOMICI],IO
EN VIADUCTO TIALPAN NO. 3222. COLONIA V¡EJO EJÍDO DE SANTA URSUIA COAPA, COYOACAN, C,P

SAN
TOS DAÑOS Y PERJUICIOS DE LOS BÍENES (O

HAYA INCURRIDO, DER]VADOS DEL CONTRATO DE

ADoUlsIcIÓN NÚ!,ERo II',PE-AD_08-2022 Da PECIIA 25 DE FEBRERo DE 2022, QÜE CELEBRARON POR IINA PARTE 8,. INSTITUTO
MUNIClPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESE ACTO, POR CONDUCTO DE EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VI EÑoR,

ctirHuAnuA, cHrE., DEL SANEAT',ÍrENTo EN cASo DE EvrccróN, vrcrqs ocsL
CALTDAD DE Los sERvrcros) o cuALeurER orRA REspoNsAarLrDAD Eñ ouE

FXACpIA OEtrOX

04 980, CIUDAD DE

EELTPE, C. P. 31203,

DIRECTOR DEL INSTITUTO, Y POR I"A OTRA PARTE FARMACÉUTICOS ¡4AYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EI. IS¡.AC

DANTEL B{]srA¡ta}trE GUT]ÉRREZ, ADJUDTCADo A Drcllo pRovEEDoR coN Morlvo DEL PRocEDlMr E¡_To DE CoNTRATACfÓ}¡
MEDIANIE ADJUDICACIoN DIRECTA, RtrLATIVO LA ADQUISICIÓN DE MEDICA¡{ENTO ONCO!

,P

Ifffillll

CO Y DE ALTA ESPECIAIIDAD,
coRREspoNDrENTEs A LAs PARTTDAS NúMERos 22, 31, 11 Y 90, coN uN MoNTo MlN DE §270, 198. 64 (DOSCTENTOS

A MIL CIENTO NOVENTA Y OCIIO PESOS 641100 M.N.} Y UN ¡'IONTO MAXIMO POR LA C¡\NAIDAD DE §6?5,496.59

óGr
IMO

'(ilErsc IENAOS SETENTA Y C]NCO MIL CUATROCÍENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 59/1OO M.N.). LA PRESENTE EIANZA SE

oToRGA DE CoNEoRMIDAD CoN EL I,tENcloNADo coNTa¡To Y PERTANECERÁ VIGENTE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA

ToTAr, DE r,os BTENES PARA REspoNDER EN cAso DE EvrccróN, poR DEFECToS, vrcros ocul,Tos, DAños o PERJUrclos, DE

LOS BIENES, ASf COUO POR CUALOUIER OTRA RESPONSABI'IDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EI PROVEEDOR/PRESTADOR. LA

SE'fENT

ARREND¡MIENTOS Y coNTRAIáC ION DE SERVICIOS DET ESTADO DE CIIIiIUAHUA Y 88 DE SU REGIAMENTO

"ruuu 
ur*lo. MONTERREY ASEGUBADORA DE CAUCION. S.A., EXPRESAHENTE SE OBLIGA A

PAGAR AL, INSTITUTO MUNICIPA! DE PENSIONES, LA CANTfDAD AOTAI GA¡A¡¡TIZADA POR CUA],OUIER INCUMPÍ,IMIENTO

PRESENTE ETANZA DERfvA DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 84 FRAccróN frl DE !A l,EY DE ADQUrsrcroNES,

EN oUE INCURB¡ FARMACÉUTICoS MAYPo s.A. DE c.v., o LA PARTE PROPORCIONAI DE I,A UISMA OUE CORRESPONDA

B

D

CANCEI,AR !A PRESEI,¡TE EIANZA, TRANSCURRIDO EL TIEMPO DE SU VIGENCIA, PREV]A CONSAANCIA DE CUMPLTMIENTO

TOTA' DE I,AS OB],¡GACIONES CONTRACTUA],ES EXPEDIDA POR EI, INSTITUTO MUNICIPA], DE PENSIONES, A SOLICITUD DEL

PROVEEDOR/PRESTADOR
AcEprAR ExpR¡sA¡..tENTE soMETERsE AL pRocEDrMrENro DE EJEcucróN pREvrsro EN Ér ARTfcuLo 282 DE LA LEY oE

-rNstrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, DEBrÉNDosE AIENDER pARA 81, coBRo DE rNDEl,Í¡lrAcróN PoR lnRA Lo

DrspuEsro EN EL ARTfcuro 2a3, 289 'l DEMAS RELATTV¡S Y APLTCABLES DE DlcliA r-EYi

OUE AcEpTA EXPRESA!{ENTE r,O rnrceelueo( el rOS ARTfCULos 1.tq, 2'79, 280 DE LA LEY DE INSTITUCIoNES DE

Expedido en: oFlclNA: 00301; cluDAD DE MExlco' CIUDAD DE MExlco
EGURADORA DE CAUCION, S,A. S

cEPk^r¡@3Fr¿EcllvoÜ
;;;áii incÉiaa imvÉ3 E súrftaE. !ddia5. É¡ c^so a.rt c!E¡^ sER N¡ru¡lo Y

á;Eü.üffiiÉi:reuñMt1óa¿^Í¿ñ;ai¿ún{*R.^@ sr¡ÁiEcdoco¡*§ atud

o
E

il ilililil| lil ll lill ll
En oípnnie¡lo

ES vAlrOO Sr P¡IESE {f taCMDUn4S O EN|¡€ÑD DUR S.

a,"¡e Frel.z s -"'Eiiñ ^¿uúoR 
DG c ucro{. §^

M.chubbf arzAmontaroy.¡m
nuoslro áüso r,e privaodad d:

LINEA DE VALIDACION

0926 6735 75
Este documento es una rcp¡esentación gráfrca de una póliza eñüda en tffi,tos de lss disposiciohes en nate.ia de

Co¡netcto Elact tco p,€vlstas d.nt'o del C.ód¡gP de Cone.cio v¡gente.

dtorbc 2m y 210, & b Ley d€ lstuci»as de Seg.¡o§ y d€ F¡nzás, h dooimcnlaoih contr¡cusl y! ¡!q F9l!?-qpecüva, qüedaoo rEgisffis áti!
2016, c.ñ el ;úná cNsF+mmfl8+¡)16 y a pfor d;l dlá I de sgoslo d€ m2f con d rxh€ro cGEN§080¡-{»2G2ffi.
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67,549,66



EH U EI EI' Chubb Fianzas Monterrey
AseSuradora de Caución

CHUgB FIANZAS MOi¿TERREY, ASEGURADORA DE CAUCTO}{, S.A., coh domic¡t¡o en Aventda paseo de la

Para vsriilcar los detos del presenL atocurnonto,
usl€d pu6de consult r nu€stro slllo web

www.chubbfi anzasmonteÍ¿y.com,
3nv¡ar un coreo a aut€ntificacion@chubb.com

o comunlcárse a los találonG 01 800 01 825a32
VALIOA

POLIZA DE FIANZA
F]ADO

Cuauhlitmoc, CP 06000, Cluded d€ Méx¡co, ólco; en erercic¡o de le áutorizac¡ón que l€ otorgó et cob¡omo F€derel
Seguros y F¡anzas .n lo§ láfminos de los áñículos llo. y 42o. de l. Loy do hstltüclores dc S;guros y d. Flanzás se
SESENTA Y SIETE IL QUII{IE¡ITOS CUARENTA Y UEVE PESOS 66/100 Ii.}¡.

lNlCfO DE VIGENCIA: 2510212022 AL3111212023

No.250 Torre Niza P¡.o 7, Colonia Juárez,
por conduclo de la Comlslón ilacional de
constituye fiado.e hasta el modo do: 57,5¡19.66

EXPEDICION

2542-2022
MONTO DE FIA}¡ZA

67,.)49.66

MONEOA

PESOS

NO. OE FTANZA

2175f§ 0

INCLUSION ENDOSO

tD00

Por: FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V.
Dhección: VIAOUCTO TLALPAN 3222 VIEJO EJIDO DE SANTA URSULA coAPA coYoACAN CIUDAo DE MÉx|co

E

a

Ante: INSTITUTO MLJNICIPAL DE PENS¡ONES
Direccióñ: QUERETARO ,l37 ROMA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MExIco

SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE.
E. QoE sr, ¡¡srtrutf)''HA¡Á ErEcrrvA r,A FTANZA El¡ cASo DE euE sEA REscrNDrDo EL coNTRATo CELEBRADo poR
CAUSAS II,ÍPUT]\BLES AL PROVEEDOR/ O PRESTADOR DE SERVICIOS.
F. OUE EN CASO DE NO CUBRIR E¡ MoNTo DE ESTA EIANZA EN EI" PLAzo OUE sE ESTABIECE EI, LA LaY bE
rNsTrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, pAcA-RÁ poR coNcEpro DE DAños y pERJurclos u¡ r¡rehÉs coNFoR¡rrE A Lo
Ést¡nureoo EN Er ARTfcur,o 87 y 89 DE tA LEy DE ADeursrcrot¡Es, ARRENDAMfENToS y CoNTRATACTóN DE sERvrcros DEr-
ESTADO DE CHIHUAHUA.
G. euE Er rNsrrruro HARÁ EEEcrrvA ¡l rt(lzt A pARTTR DEL rNCU¡4pLrurENro DE cuALourER oBLrcAcróN
CONSfGNADA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS CI,AUSULAS DEI, CONTRATO CITADO, POR I¿ CANTIDAD DE DINERO OUE SE
qRTGTNE.
H. QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EI. CWPLIMIENIO DE]- CONTRATOT O EXISTA ESPERA' Y
DURANTE I.A SUBSTANCIACIóN DE ToDoS LoS REcURsos LEGAiES, MEDIos DE DEEENSA ó DE l,os JUIc¡os QUE INTts§.PoNGAN
r,AS PARTES CoNTRATANTES \HAsrA euE sE DrctE REsoLUcróN DEFrNrrrvA ouE euEDE FrRr.lE, LA v¡cst¡cre od est¡
ETANZA ouED4RÁ AUToMÁTTCAMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANclA coN DrcHA PRóRRoGA o EspERA, poR Lo ouE LA
rNsTrrucróN DE ErANzAs MANÍFTESTA su ExpREsA CoNEoRMTDAD DE RENUNCTAR A Los BENEFrcros DEL ARTfcuLo 1?9 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS I DE PIANZAS.
I. OUE ES CONPORT4E EN QUE IOS RECXIERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN EORMUI-ADOS 9OR CONDUCTO DE sUS AGENTES
AUTORIZADOS EN IA CIUDAD DE CIiIIIUAHUA, CHIHUAHUA;

PARA LA TNTERPRETACIiN y cuMpLtutENTo oE LAS oBLrGAcrorrES ouE EsrA póLrzA nepneseñT¡, LAS pARTEs sE SoMETEN
EXPRESAT,TENTE A rA ,uRrsDricróN y colIpETENcrA DE Los aRrBUNAr,Es ESTATALES uBrcADos EN LA cruDAD DE cHrHUAfluA,
CHIHUAI{UA, RENI,NCIANDO AL FUERO QUE PUDIEB¡, CoRRESPoNDERLES EÑ RAZÓN DE sI, DoI4IcILIo PRESENTE, FUTURo G PoR
CUALQUIER OT[{A CAUSA. \

Expedido en: OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

EGURADORA DE CAUCION, S-A- S
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E H u Er Er Chubb Fianzas Monterrey
Aseguradora de Caución

NORIUIAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADM¡NI§IRATNAS DE
BUENA CALIDAD SUBRAMO PROVEEDURíA

monlo de la F ánza, llffbrc cmp+éio y &m¡cilic DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS TIÍULO ,9. CAPIÍ ULO 19.2 de tá Cndbr Úñ¡ca de Seouros y Fianzás, misñás que estirñ
FlADorS), h obliqada'n principal afianáda, vis€ncia, foi¡na én qu€ el BENEFICIARIo (S) deb€É á d¡soosiciin (|et fiado v det 6enelléia¡io en €r sirio
de dÉdila. el in@mpliñiento. de4ás cláusulas que d€beráñ rsg¡r la póliza y frllla .lel aliwdslsob.mrCUSFELECTRONtC¡JóUSF/CUSFr9_2 y que se rieod por
repEsenbnre de ta lnsnh,ci¡:n. A¿ 166 dé lá Ley de lñslitucionss de S€suos y de Fian2as. ÍLISF). rcqrod'rdd-as qno s' a la tetra se ¡ñsédás€.

2. El orignal de h piriza y sus .ktclrmentos el&ion.dos, talgs @ño áumento o disñinud6 !e 15. S¡ ta Fiánza es a ravor dé ¡á FedeErjón, del Dislrito Federál de los Estados y de los
su monlor la! prónlgqs de su ügencia o ¿uahüisr oúa modifedón debsá (n) 6nserva¡los EL Municipios. sL prcced¡miento de 6b¡o se haftl @nfome d An.282 de 16 LISF.
(LOS, BENEFICIARIO(S) y debéé preseñlarlos para el ejerocio de sus derectbs anie lá
lñslilu«in. 4d. 279 de la LISF- 16. Si la lñstitución no cumple coñ lás obliqá¿i66 asumidas en la pól¡za af hace¡se

3. Los derechos y obr,eác,ones dñadas de esra Fianá se reput.n actos de comec," p"." .*" Slit*'áil 3i""á*tlTfi',i,',1"'3ü1%'f"f,:.":f trH11.'I:**?:! d"".*,iHX
ros que eñ elb iñre eng3n, s€a com BENEFlclARlotS), FlAoo{S). soLlclTANrE(SI en Jnidades de hveElón, a parú de la lschrde su exEürtdad, de á@erdo @oer An.283
CONfRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), c6 ex9lpción de la gaÉnllá hipol€cáris de ta L|SF y su paso sé hárá eñ moneda naoonal al valo¡ que dEhes unrdades de hversión
que pd la FEnzá háva otolqádo, y éatarán reqidoa por la LISF y 6n lo qu¿ ño p¡ev4 rq la tenoan á ÉrccÉa;n oue * efelúe elm¡smo. Al reso€cto. ta lnstlución paoaÉ un inlerés

Cjv¡l Federal (C.C.F.), rclativo a lá Fián2a .ivil. Afl. 32 y 183 LISF. diseuesto en ét páráfo ahcnor, dy¿ lása *rá isual ál resunado de hunrpl¡car pd I .2s el

1r. Erenoderao.r¡amdebeconúadec¡r,"sr¡m,acionesques¡hmismaseesrabre2dn. ñ"inrtEt"3:":{rT3dt""trT,::',i,li}l'"t,'Já:f#?:ff.H"'fl,'&"?;
Ofcialde lá Fed€{aoón. corespondiente á cada uno d€ los meses an que elstá rcÉ. Los

5- Lá Fiánzá coñlenida sn €sla poliza es nulá si gámnlizá él págo de t¡tulos de créd¡lo o inteEss m€tor¡os se qeneraián pdd¡á, aparkd€ h fe.há d,e¡vencimr€nto d3 los plázos
préstarnos en dine.o. rsleddos y hasra eldl. en qué ss ereclúe elpaso. Pa6 su cák{b, lás tasás de relercncia a

2614 y 2815 del C.C.F. La Fianzá no s€ Bxtnsutrá áun @ando sl Ac.oodol no rcquisrd hdmpliñÉnio.
rdioai¡msnrs at (LoS) oEUooR{ES) Fl,Aoo(S, sl cumpkñEnto d€ ls obl¡sáGón pdnopal
ananzada o dsiarc d€ prcmver siñ cáusa jusu'fcada on €lJuido prmvido en su @nt'á. Arl. 178 ,7. La lnsmud$ podrá constiluitse 6ñ pade y 9ozárá d€ lodos los d€rochos iohereñts a
deláLlSF. 6s€ caéctsr €n los neqocios ds cuahukr i¡dole y en los procosos. Nidos u otos

7. La obr'aoón de ra rns'tu{,ó., con,ra,da €n esria póri2a ss srineuirá s Er (Los) lffi.t#T'É: j"1"#."1?i,,'P,J"¿"*#%T#::T9:1"i*"IJTÍi:"rl*":""1*::
ACREEOOR(ES) O AENEFICIARIO{S) concade(ñ) AL (LOS) FI DO(S) póroga o ssp€ra sin s|oan al Fiado oor hs EsponsaLtil'dadss que hayá saÉnlizádo. A psüción ds pa.t6. la
cons€ñüñisnio rior €scino d€ ls lñsttuoón. Art. i 79 ds la LISF. rn¡truoón s6rá ibmáda a drcho proceso o jricio pa6 qu6 éste a sus rssullas. ari. ?87 dó la

8. Lá noveión .te la ot{ioa¿iin orin¿ioal afanzada oninou¡á la Faanza si la lnstituo¿n - ¿, 
", 

LISF-

2220 del C.C.F . dsberán inlormar, a solidnrd de ta lnsl¡'tudón, sobrc la sñación del asunto. ya sáá ,udic¡al,

s. Laqu¡raopasopárciár o.hobrisaoóñ pnncipdarÉnz.,,areduc€r.Fianá6n"."." á:1ll"fflü:,533[X,liE'í5Tl',3É$Sf,§:fl,iilStr*gl*É¿1"i3"fl¡Í"",lll,l
prcporcón y h érihsÚs sr por €sá cáusá d¡ct'a obl¡gaoón Prinopál fiádá queda sui€la a nuovos Art. 293 ds la LISF .

qráiámsñés v condioones An' 28¡17 d'lc'c'F' 
19. Lá rnsr.rución s6 consid.E de ácrediráda sorvsndá por ras Fianzas que €xpida an. 16

10- lás ac<iones de bs 8énefcfttrios d€ b lianza 6 conlra de lá lnsl¡luc¡ón lraiiindose de franzás dslaLISF.
de voenoa delenninada. 6dutu en 180 dias naluralos mlados désde el dia eñ que §€ heyá

;ouél en ou€ hava o,@¡Édo-lá viqencia de h fan¿á l@ando lá misma se haya emiüdo por Üempo las respáHen. Art. l8 d,s la LISF.
dáémha,iól Tárándb* dé ñan:ás otoroadás a lavó. de la Federacióí. d€l Óislrilo FedMl, de los

artiojo il4 de tá LISF. Una vez Dreseñl¡da lá redamaciln. habrá naci& el derec¡o del autorizádfu Dor el Gob¡6ño Fedelal quo ¿l *náládo pára depositos 6n eré¿túo u olras
b€reficiário pañ haer efectva la poliza, el úd quedani sujelo a la presiP.ión prcvista por el ioñás de qáranlia. An. 18 de lá LISF.
árridlo 175¡é lá LlsF. La lnsütu.i¿n se lib€rara Dor or6dioiión dando uans@E elplalo lésál
o¡É ooe DEsibá ta obtio¿dón o el d€ lrés años. io oüe resule ñenor. Cushui€r solicitud de paso 22. Et oaoo de h Fianza. sub.oqa á la lnsl¡tuqón en lodos ks dsr€crtos ec¡Mes y

,1 cuando h ñan¿á sea a i¿vor de BeneÍoarios par,¡¡x,¿r6s deberán prssenüa. sus :3gfl"¿"i1"L-"if,"H"58ffi."i,"i#:P*":":!ffi"*3"'.#il"JilE.!?
rodámáci@es Dor resDon*blidades dswadas de los dercchos y obhgáooñes que coñsten €n lá @ntz de su(s) d¿udocs Fl,At O(S) Arl. 17 7 de lá LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.
.óri7á dé nádá réso&rriva- dirc.r@nle anle h ln§tiuoón. En cáso que áslá ño le dé cdl€§tac¡ó.

J a;e¡áe¡o DodÉl a su eLcdón. hacer valer sus dersdlos ánle la Com¡s¡ón Naooal paÉ lá de €)oedioón de ls rr€nza, mnto de la ñaE. rcmb,e o denomhácún der ñado y del

o Comunás en témhos de ¡os dispu€sro por lG art¡arbs 279 y 280 de la LISF. p¡¡6ss¡r.., des.ripción de obhgeióñ gar.ntzada. rcfercñc¡a det @núalo tueñle

OueÉs de Chubb Firizas Monieney. AseguEdora de Cauc{in. SA. llamada Arca de atemiór fiÉnza (Ct SF Capfiulo 4.2.8 faccioñ Vlll).
Peisealizada a cl¡eñles fAP"tr ,4- Lás obtioadoms de esra Do!:a es6ñ s' €r (ros) benefc¡áío(s) cn bs rémúos dsr
t2 LG Beñeñciarbs dctÉén D{esentar su Édamácón por Gscrto aore l€ ln§rrru(M requidendo aniorlo 492 dá la L€y de rnrituooñss d6 séguros y do F6nzqs y elAcu€«to por el que se

;;§;;;,¿ i;ñ;";;d" i; 
^;Á;;áiró".G;;'*¡eri "u 

p.qo o 
"n 

s, caso. para omunicar re-¡imo viu oéfi@enda orcañÉadá 
'sn rgrlnorc Nado¡ar. o s €r noñb.€ d€r (ros)

13. En,áminos derar.dro 166 d€ h Lrsr. sarvo pac,o €ñ mrrraño sn er r€xro d,a ra poriza de if#:.?Ji:H li,"ffif :T33,#,**#ü"rtr¿":Jllil"HH"?"'"J:'':'"1"riT::
dó.jñoñtación i deriás olam€rlos orr€ s€ar!¡o@srios para damosUar la orsleñoá y elgDrldao enconLarse on lá§ lislas anl6s menooñadas
.l.lá ohlúá¿óñ-@Entizáda €n lómrios d6l ad¡ct¡lo 279 dé la LISF En caso ds qu8 el Ben€rc¡ano
seá la F.;áéráció;. d Orsulo Fsdsral. los Estados v los Muñicipios s3 deberá obs€Nar b previslo

en lás disposioones l€gal€s. rcglám€otanas y adnn,sb-¿livas aPkcáblés.

Garant¡zan le buene calidad d€ las Obras, gienes o Serv¡cios entregados, por un t¡empa detenñanado y en su caso la reparac¡ón de los vicios
ocultos que résultaren a cargo del fiado, bajo los términos y osffi"JlT:i"J"";";:,,'jrr,lldos eh los documentos fuente af¡anzados, celébrados €ntre
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